
ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO  DE SANT BOI DE LLOBREGAT POR EL

CUAL SE HACE   PÚBLICA LA LICITACIÓN DE UN CONTRATO de obras

del  Proyecto  de  aparcamiento  disuasorio  ubicado  en  la  Ronda  Sant

Ramon de Sant Boi de Llobregat, Proyecto cofinanciado al 90% por los

Fondos  procedentes  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y

Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next GenerationEU

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat

b) Número de identificación: 820090004

c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de espacio público y movilidad

d) Tipo de poder adjudicador: Administración pública

e) Número de expediente:N801/2022/000061

2. Obtención de la documentación y información

Entidad: Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat

Domicilio: Pl. de l'Ajuntament, 1

Localidad y código postal: Sant Boi de Llobregat CP: 08830

Código NUTS: ES511

Tel.: 93 635 12 39 Fax: 93 630 18 56

A/e: contractacio@santboi.cat

www.santboi.cat

Dirección de internet del perfil de contratante: 

https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/6015697/customProf

Horario de atención: Departamento de Contratación y Compras, de 8 a 15 hora, de lunes a 

viernes.



3. Objeto del contrato

Descripción del objeto: la ejecución de las obras de Proyecto Aparcamiento disuasorio ubicado 

en la Ronda Sant Ramon  de Sant Boi de Llobregat 

Admisión de prórroga: No

División en lotes: No

CPV: 45233252-0 Trabajo de pavimentación de calles- Trabajos de pavimentación y asfaltados

4. Tramitación y procedimiento

a) Tipo de expediente: Obras

b) Tramitación: Ordinaria

c) Procedimiento: Abierto simplificado

d) Se aplica un acuerdo marco: No

e) Se aplica subasta electrónica: No

5. Presupuesto

Presupuesto de licitación:   854.839,21  €, (IVA excluido) 

Valor estimado del contrato: 940.323,13 €. (IVA excluido) 

En  virtud  de  lo  establecido  en  la  Disposición  adicional  3a  de  la  LCSP  en  relación  a  la

tramitación anticipada de los contratos, se somete la adjudicación a la condición suspensiva de

la  efectiva  consolidación  de  los  recursos  que  la  financien  y  que  se  materializará  con  la

resolución definitiva de la Secretaria General de Transportes y Movilidad de concesión de las

ayudas  del  Programa  de  ayudas  a  municipios  para  la  implantación  de  zonas  de  bajas

emisiones y la Transformación Digital y Sostenible del Transporte Urbano, en el marco del Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. Garantías

Provisional : No

Definitiva : Sí  5% del importe de adjudicación (IVA excluído)

7. Requisitos específicos de la contratista

Clasificación grupo G, subgrupo 3,  y categoría 4



8. Criterios d'adjudicación

- Desarrollo y organización de la obra hasta 25 puntos.
- Oferta económica: hasta 75 puntos

9. Condiciones particulares para la ejecución del contrato

La empresa o empresas contratistas de este contrato han de organizar acciones de formación

professional en materia de medio ambiente.

Se acreditará ante  el  responsable  del  contrato  con la  documentación  justificativa  siguiente:

declaración responsable de la formación realizada indicando el temario impartido y adjuntado el

listado de los asistentes (firmado por los asistentes y a presentar antes de la finalización de la

obra).

10. Presentación de las ofertas

- Fecha límite: 20 días naturales contados desde el día siguiente de la publicación del anuncio

de licitación  en el  Perfil de Contratante

- Documentación  a presentar:

1.- Contenido del SOBRE A

       Declaraciones responsables:
a Anexo I Modelo 2 Declaración responsable simplificado (obligatorio).

b Anexo II Modelo 23 Declaración ausencia conflicto de interés. (obligatorio)

c Anexo III Modelo 3 Cumplimiento del convenio colectivo. (obligatorio)

d Anexo IV Modelo 6 Compromiso de UTE (a escoger por el licitador). 

e Anexo V Modelo 8 Subcontratación (a escoger por el licitador).  

f Anexo VI Modelo 9 Declaración de sumisión a los Juzgados y Tribunales Españoles por

parte de empresas extranjeras (a escoger por el licitador).

g Anexo VII Modelo 4 Compromiso de la integración de la solvencia con medios externos

(a escoger por el licitador).

h Anexo VIII Modelo 22 Declaración disponibilidad de plan de igualdad (obligatorio)

i Anexo IX Modelo 16 Declaración responsable y compromiso en materia  de prevención

de riesgos laborales (obligatorio)

Documentación  relativa  a  los  criterios  de valoración ponderables  en  función de un

juicio de valor. 

a) Anexo X Modelo 11 Oferta criterios juicio de valor 



2.- Contenido del  SOBRE B

Documentación relativa a los criterios cuantificables de forma automática que son:

             a) Anexo XII Modelo 12 Oferta económica  (obligatoria)

- Forma de presentación: de acuerdo con la cláusula segons clàusula 21del PCAP

- Presentación de ofertas electrónica

11. Mesa de contratación

Presidenta: Salut González Martín, tenienta de alcaldía de Alianzas, Innovación y Gobierno 

Interno.

Suplente:   Marc  Aguilà  Esteve,  regidor  de  Modernización  y  Administración  Electrónica,

Planificación  Calidad y Evaluación de Políticas  Públicas,  Innovación  y Proyectos Europeos,

Juventud, Comunicación y LGTBI

Vocales:  - Ramón López Heredia, Secretario accidental de la Corporación

Suplente: el funcionario/a que realice la sustitución. 

- Núria Gatell Martínez, Interventora accidental de la Corporación

Suplente: el funcionario/a que realice la sustitución

 - Titular: Mercedes Martínez Carretero, Ingeniera de Caminos del Servicio de      

Espacio Público y Movilidad. 

-  Suplente:  Carmen  Ruiz  Aguinaga,  Jefa  del  Servicio  de  Espacio  Público  y

Movilidad. 

Secretaria:  Carmen Valverde Navarro, Jefa  del Departamento de Contratación y Compras

Suplente: Josep Martínez Herrera, técnico de Contratación

12. Apertura de proposiciones

La Mesa de Contratación se reunirá, previa convocatoria con 48 horas de antelación, para la

apertura de los correspondientes sobres. La fecha, la hora y el lugar  de celebración de las

correspondientes  reuniones se publicarán en el  Perfil  de Contratante.  Todas las  mesas  de

contratación, incluidas las de apertura de sobre, no serán públicas

Sant Boi de Llobregat, 31 de marzo de 2022


